
ILUSTRE ITIUNICIPALTDAD DE LOTA
DIRECCION DESARROLLO COIIUNIIARIO

sE98ErAElAl!!!c!ea! APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS MODELO
DE INTERVENCION PARA USUARIOS DE 65 AÑOS Y MAS EDAD -
PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL AL ADULTO MAYOR - ANO
2015.

LOTA, 12 DE FEBRERO DE 2O16.

DECRETO NO 264

vtsTos:

/ al Convenio de Transferencia Recursos entre Secretaria Regional lil¡nisterial de Desarrollo Social de la Región
V , O"l eio B¡o y ta ltustre Municipalidad de Lota, de 15 de Diciembre 2015, subsistema de seguridades y

./ ooortunidades "modelo de intervención para usuarios de 65 años y más edad"

,/ bl Resolución exenta No 5557, de 24 de d¡ciembre 2015, que aprueba Convenio Transferencia RecursosY 
modelo de intervención para usuarios de 65 años y más edad - Programa Apoyo Integral al Adulto l\/ayor

año 2015. Mun¡ciPalidad de Lota.

y, en uso en los d¡spuesto en el art¡culo 12ó y las facultades que me confiere el ariicuio

63, de la Ley 18.695 Orgán¡ca Constitucional de lVunicipalidades

, DECRETO:

1.- Aoruébese Convenio de Transferencia de recursos para el l\¡odelo de

lntervención para usuarios de 65 años y más edad - Programa de apoyo integral al adulto mayor - a¡o 2015,

entre el Ministerio de Desarrollo Social representado por la Secretaria Regional Min¡sterial de Desarrollo Social

(S) de la Región del Bio B¡o y la llustre lvun¡cipal¡dad de Lota.

2.- Para la ejecuc¡ón del Conven¡o señalado en los v¡stos, la Secretaria Regional

M¡n¡sterial de Desarrollo Social de la Región del Bio B¡o, trasf¡ere a la llustre Nlun¡cipalidad de Lota la suma de

$8.953.286 pesos, en una cuota.

3.- El gasto que demande el presente conven¡o será con cargo a la cuenta

comDlementara No 114-05, apl¡cación de fondos en Adm¡n¡strac¡ón.

4.- Para todos los efectos legales,
entenderán que forman parte integrante del presenle decreto.

ANOTESE, CO¡IUNIOUESE Y EN SU

los documentos ¡ndicados en los v¡stos

ARCHIVESE.-
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Distribución
- C/c Secrctaaa Muñicipal.' (2)
- C/c Asesoría Jurid¡ca
- C/c Difector Ad m in istración y Finanzas
, C/c: Encargado de Contabilidad y Presupuesto.

C/c: Jefe de Sección Adqu¡srdones
- C/c: D reccón de Control.-

C/c: D reccón Dideco -
, C/c Jefe de Depto. Promocrón Cor¡un tara.
- Arch vo Proglama Adu to Mayof


